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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, catorce (14) de marzo (03) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA en adelante BBVA 

COLOMBIA, por intermedio de apoderada judicial formuló demanda EJECUTIVA 

SINGULAR de mayor cuantía en contra de MANUEL FRANCISCO MARTINEZ 

ANILLO, por el incumplimiento en el pago de la obligación contenida en el pagaré 

Nro. 9621244870.  

 

En ese orden de ideas, el presente proceso EJECUTIVO fue presentado 

ante el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, quien, por auto del 02 de febrero de 2024, declaró falta de 

competencia en razón de la cuantía y ordenó el envío del mismo a los JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA (REPARTO), en razón a la 

cuantía de las pretensiones.    

  

Procediendo a realizar el estudio de la presente demanda, pudo advertir 

este despacho que, en efecto, el valor de las pretensiones de la demanda - 

correspondiente al valor del capital, más los intereses corrientes y moratorios– 

excede el valor de los 150 SMLMV del año 2024 (año de la presentación de la 

demanda).    

  

Por lo tanto, el Despacho avoca conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA, determinando que la obligación contenida en 

los documentos aportados como título base de recaudo, prestan mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso y además que reúne los 

requisitos de los artículos 620, 621, 709 y siguientes del Código de Comercio. 
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Por lo anterior, la demanda se ajusta a las exigencias de los artículos 82, 

83, 84, 85, 88, 91, 430 y 438 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA-,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de A BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA en adelante BBVA COLOMBIA con NIT. 

860003020-1, en contra de MANUEL FRANCISCO MARTINEZ ANILLO C.C. 

1047414665, por la suma de: 

 

• DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 

($245.251.615), por concepto de capital. 

 

• UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($1.963.847), por concepto de 

intereses corrientes causados desde el 11 DE MARZO DE 2023 al 10 

DE ABRIL DE 2023. 

 
• Los intereses moratorios desde el 11 DE ABRIL 2023, a la tasa 

máxima legal permitida, según la certificación de la Superintendencia 

Bancaria (Art. 111 Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante, que deberá custodiar el 

original del título objeto de ejecución, y estar presto a remitirlo si es del caso, 

y/o entregarlo al ejecutado, según la causa de finalización del juicio; so pena de 

ser revocado el mandamiento de pago, y/o que cese la ejecución, sin perjuicio 

de las decisiones penales y disciplinarias. Todo esto, bajo el abrigo del artículo 

265 en armonía con el art. 42 y Nº 1 y 2 del art. 78 del C. G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte demandada en los términos establecidos 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previniéndoles que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar la obligación, o diez (10) días para proponer 

excepciones. 
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CUARTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos DIAN, tal y como lo 

dispone el artículo 630 del Estatuto Tributario, a fin de dar cuenta del título valor 

presentado con esta demanda, indicando su cuantía, la fecha de exigibilidad, 

nombre e identificación del acreedor y deudores. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a LITIGIO VIRTUAL - JUDICIALES 

SAS, en los términos y para los efectos contenidos en el poder conferido 

(artículos 73, 74 y 77 Ibd.). 

 

SEXTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el link del expediente al 

correo electrónico de LITIGIO VIRTUAL - JUDICIALES SAS, 

astridperezg@gmail.com y aperez@litigiovirtual.com y al correo de la apoderada 

designada que aparece en el registro nacional de abogados  

mduque@litigiovirtual.com  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

 
K 
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